
Constancia Secretarial: Le informo señor Juez que, a la fecha una vez realizada la consulta 
en el correo electrónico del Despacho, no se tienen memoriales remitidos por la parte 
interesada. 

 
José Mario Santos. 
Secretario. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto 0094 

 

Radicado 05001 40 03 001 2023 01401 00 

Proceso AMPARO DE POBREZA 

Solicitante BBVA COLOMBIA S.A. 

Asunto INADMITE SOLICITUD 

 

 

De acuerdo con el estatuto procesal vigente, específicamente el artículo 90 señala 

“(…) mediante auto no susceptible de recurso el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por ley (…)”, específicamente 

el libelo demandatorio carece de los siguientes aspectos: 

 

A estudiar la solicitud e no es posible identificar si se trata de  un amparo 

extraproceso o si lo que pretende es un amparo de pobreza al interior de algún 

proceso judicial.  Pues bien,  la parte interesada deberá precisar bien su solicitud, 

indicando si el amparo de problreza lo requiere para un asunto netamente judicial 

que no ha iniciado, o si por el contrario, ya inició, deberá indicar el radicado, partes 

del proceso. 

 

 

De tratarse de un amparo de probreza al interiro de un asunto judicial, el mismo 

deberá proponerse de conformidad con lo que establece el artículo 152 del C. 

General del Proceso,  si se trata de demandante, el mismo se solicitará con la 

presentación de la demanda, o si se trata de demandado con la contestación.  

Incluso  de esta el proceso tramitándose, se podrá solicitar en cualquier estado del 

mismo.  

 

Acorde con lo anteriormente expuesto, deberá aclarar si el objetivo de la presente 

solicitud de amparo de pobreza será para la interposición de una demanda en 

calidad de demandante o por el contrario defenderse de un proceso en el que está 



en calidad de demandado.  

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud formulada por LUIS ALBERTO 

GIRALDO SANCHEZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDE el término de (5) días del que trata el artículo 90 del CGP 

para que la parte actora subsane los defectos enunciados.  

 

 NOTIFIQUESE 
JMSI 
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